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Ponencia III 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SIENDO 
LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE JULIO DEL DOS 
MIL DOCE SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-
REV/476/2012/III 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE 
JUSTICIA DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

09 DE JULIO DE 2012 

...Vista la impresión del mensaje de 
correo electrónico enviado el 
siete de julio de dos mil doce a 
las diecisiete horas con once 
minutos, desde la diversa cuenta de 
correo electrónico identificada como 
defensa@cmdpdh.org dirigido a 
las cuentas de correo electrónico 
institucionales 
carlosargueta@verivai.org.mx y 
contacto@verivai.org.mx 
identificado bajo asunto “RE: 
NOTIFICACION DE ADMISION IVAI-

 ”, con tres anexos, 
acusada de recibido por la Secretaría 
de Acuerdos el nueve de julio de 
dos mil doce a las nueve horas 
con cuarenta minutos... Y toda 
vez que de la promoción electrónica 
de cuenta y anexos, se advierten 
Datos Personales, así como 
Información que puede ser 
considerada como Reservada, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 12.1 fracciones IV y IX, 13.4 
20.1 fracciones I, IV y V, y 68 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado, 
desglósese del presente expediente 
la Promoción electrónica de cuenta y 
anexos, fórmese cuadernillo y 
póngase bajo resguardo en el 
secreto de este órgano y en custodia 
del SECRETARIO DE ACUERDOS 
con una copia certificada del 
presente acuerdo, a efecto de evitar 
la difusión de la información ahí 
contenida, lo que sin embargo 
deberá tenerse a la vista al 
momento de resolver el presente 
asunto; Por último, en virtud de 
encontrarse corriendo el plazo 
concedido al sujeto obligado para 
desahogar el requerimiento 
contenido en el inciso b) del citado 
proveído de fecha cuatro de julio 
de dos mil doce, notifíquese por 
oficio en el domicilio registrado en 
los archivos de este órgano, el 
ubicado en Circuito Guizar y 
Valencia número 707, colonia 
Reserva Territorial, código postal 
91096, de esta ciudad capital.... 
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